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Recurso de Revisión: 238/2019 

Recurrente: (…) 

Sujeto Obligado: CALNALI, HIDALGO 

Comisionado Ponente: (…) 

 

- - - -Pachuca de Soto, Hidalgo, a 04 cuatro de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. - - 

- - - - - Vistos para resolver el expediente relativo al Recurso de Revisión Número 238/2019, 

que hace valer la (…), en contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento de CALNALI, Hidalgo, 

con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- A través del Sistema Infomex Hidalgo, el día 19 diecinueve de julio de 2019 dos 

mil diecinueve, la Recurrente (…), hace valer el Recurso de Revisión, anexando acuse de 

recibo, así como la transcripción que a la letra dice: 

 

“¿QUÉ PREGUNTÓ EL SOLICITANTE? 

Solicito: 

1. Presupuesto de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el 

ejercicio fiscal 2018 y 2019”.  

¿QUÉ LE RESPONDIERON? 

“Se da respuesta conforme a su solicitud de información, se adjunta un documento en 

formato pdf. En ese documento se encuentra la información que ha solicitado.” 

“(…) 

SOLICITANTE 

PRESENTE 

Con relación a su solicitud recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia por 

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Calnali, Hgo., el día 16 del mes de julio 

del año 2019, a las 15:45 horas, con folio número 00536719, y con fundamento en los 

artículos: 5, 7, 8, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 119, 120, 124, 125, 127,129, 130, 133 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo., 

esta Unidad de Transparencia da respuesta conforme a lo siguiente: 

 

La información que usted solicitó fue: 

 

“Presupuesto de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el 

ejercicio fiscal 2018 y 2019.” 

 

Su respuesta es: 

Para acceder a la información que solicitó, ingrese en las siguientes direcciones 

electrónicas donde podrá visualizar y descargar los documentos. 

Presupuesto de egresos (adecuación final) 2018: 

https://drive.google.com/open?id=16dY3YlckrO9USLe-km4NNjiL0gC3oijt 
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Presupuesto de egresos 2019: 

https://drive.google.com/open?id=1yNZzPou4jWzvg_V3HApdd7s23kMQx-31 

 

Para consultarlos en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, las direcciones son 

las siguientes: 

Presupuesto de egresos (adecuación final) 2018, páginas 7-34 de 176 que consta el 

Periódico Oficial: 

http://hperiodico.hidalgo.gob.mx/pod/services/visualiza.php?doc=2019_feb_04_alc1_05&

format=pdf&subfolder=&page=%5b*,0%5d 

 

Presupuesto de egresos 2019, páginas 16-32 de 111 que consta el Periódico Oficial: 

http://hperiodico.hidalgo.gob.mx/pod/services/visualiza.php?doc=2019_ene_28_alc0_04

&format=pdf&subfolder=&page=[*,0] 

 

La información se le proporciona por medio de direcciones electrónicas ya que el sistema 

de solicitudes INFOMEX tiene un límite de páginas para anexar en este documento y la 

información que solicita es extensa. 

 

Gracias por ejercer su derecho de acceso a la información, esta Unidad de 

Transparencia se encuentra a sus órdenes.” 

 

DATOS DEL RECURSO DE REVISIÓN: 

“La respuesta a la solicitud de información que formule no es la correcta, pues pedí la 

entrega del presupuesto de los años 2018 y 2019, en la que pueda conocer de forma 

desglosada las percepciones económicas aprobadas por cargo (alcalde, secretario, 

síndico, regidores, director, policía, etc); sin embargo, recibí como respuesta el link que 

me remite a los presupuestos en los que solo se pueden conocer los conceptos (como 

SERVICIOS PERSONALES y BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES) en que 

se eroga el presupuesto, más no las percepciones económicas de los servidores públicos 

de la administración municipal . 

En todo caso remítaseme el anexo del presupuesto de los años 2018 y 2019 en el que se 

puede conocer la información solicitada, con la información desglosada.” 

 

2.- Con fecha 06 seis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se registra el Recurso 

de Revisión en el Libro de Gobierno con el número 238/2019, y se turna el expediente a la 

Comisionada Ponente (…) para que proceda al análisis y decrete su admisión o 

desechamiento. 

 

3.- El 09 nueve de agosto del 2019 que mediante acuerdo se admitió el recurso, 

ordenándose integrar expediente y se ordenó poner a disposición de las partes el mismo 

para que en el término legal de 7 días hicieran manifestaciones y ofreciera pruebas o 

alegatos. 
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4.- Mediante correo electrónico, el Sujeto obligado con fecha 19 diecinueve de agosto 

de 2019 dos mil diecinueve, notifica a esta Ponencia sus manifestaciones, mediante oficio 

adjunto que refiere: 

 

“(…) 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL Y  
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE HIDALGO; 
PRESENTE: 
 

…Que vengo por medio del presente escrito a dar contestación al Recurso de Revisión 

número RR00002219, registrado así en el acuse de recibo del sistema INFOMEX 

HIDALGO de fecha 19 de julio de 2019 a las 14:28 horas, y registrado con el número 

238/2019 en el punto PRIMERO del acuerdo de Recurso de Revisión de fecha 06 de 

agosto de 2019 formado por el (…) Comisionado Presidente del ITAIH, y por la Lic. (…) 

Directora Jurídica y de Acuerdos del ITAIH, recurso interpuesto por la Recurrente C. 

(…), en contra del Ayuntamiento de Calnali, Hgo., derivado de la respuesta que se dio 

a su solicitud de información registrada con el número de folio 00536719. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

PRIMERO: Con fecha 16 del mes de julio del año 2019, fue emitido el acuse de recibido 

a la solicitud hecha mediante Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información Pública 

“INFOMEX” respecto de la solicitud de información realizada por la (…)quedando 

registrada la misma con el número de folio 00536719 por medio de la cual solicitó el 

“Presupuesto de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el 

ejercicio fiscal 2018 y 2019.” 

SEGUNDO: Una vez recepcionada y admitida la solicitud en cuestión, se realizó el 

análisis para determinar la clasificación de la información y el tipo de respuesta para la 

misma; por lo que se procedió a dictar el acuerdo de admisión y competencia respecto 

a la solicitud de acceso a la información número de folio 00536719. 

TERCERO: Siendo el día 18 de julio de 2019, se solicitó mediante el oficio número 

UT/CAL/107/2019 girado a la Tesorería Municipal; “el presupuesto de egresos 

desglosado por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 y 2019”. 

CUARTO: Siendo el día 18 de julio de 2019, se recibió oficio sin número de la Tesorería 

Municipal, con el que se hiso entrega del presupuesto de egresos 2018 y 2019 con el 

desglose por objeto de gasto, remitiendo los documentos oficiales que se encuentran 

publicados en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.  

QUINTO: Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento de las solicitudes 

hecha a través del SISTEMA INFOMEX y su respuesta por la misma vía, se digitalizó la 

respuesta a la Solicitud 00536719 que consta de 1 foja útil, misma que fue enviada por 

esa vía el día 19 de julio de 2019 al solicitante. En esta respuesta correspondiente a la 

solicitud 00536719 que como indique se notificó vía INFOMEX al solicitante, se le remitió 

a los links que dirigen a la disposición de los documentos que solicito (mismos que están 

publicados en el periódico oficial del Estado de Hidalgo) que integran el presupuesto de 

egresos de los ejercicios 2018 y 2019. En los que se desglosa el clasificador por objeto 
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del gasto, emitiendo esta respuesta toda vez que la solicitantes requirió el “Presupuesto 

de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 

y 2019.” 

SEXTO: Siendo el día 12 de agosto de 2019, recibí acuerdo de recurso de revisión con 

número 283/2019, vía correo electrónico por parte del ITAIH. 

 

SEPTIMO: Siendo el día 18 de agosto de 2019, por medio del oficio número 

UT/CAL/118/2019, se solicitó a Tesorería Municipal, “los anexos del presupuesto de 

egresos del ejercicio 2018 donde se pueda observar las plantillas inicial y final del 

personal” y “los anexos del presupuesto de egresos del ejercicio 2019 donde se 

pueda observar la plantilla inicial del personal” 

 

OCTAVO: Siendo el 18 dieciocho de agosto de 2019, por medio del oficio sin número, la 

Tesorería Municipal emitió respuesta a esta Unidad de Transparencia, entregando la 

plantilla inicial y final del personal del personal del ejercicio 2018 y la plantilla inicial del 

personal del ejercicio 2019. 

 

NOVENO: siendo (sic) el día 19 de agosto, se le envió la información vía correo 

electrónico a la recurrente (…) conforme a la petición que formuló en su recurso de 

revisión en contra de este Ayuntamiento de Calnali, Hgo. La información recibida de la 

Tesorería Municipal se le proporcionó a la recurrente a través de una dirección 

electrónica, toda vez que el sistema de correo electrónico permite adjuntar documentos 

con un peso máximo de 9 MB y la información que requirió tiene un tamaño de 25 MB 

aproximadamente. 

 

DÉCIMO: Anexo los documentos de trabajo que se generaron de la integración del 

presente expediente. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito: 

 

ÚNICO: Se tenga por presentada la contestación al recurso de revisión 238/2019 en 

términos de lo que se ordena en el punto SEGUNDO del acuerdo de Recurso de Revisión 

de fecha 09 de agosto de 2019, firmado por la (…)comisionada del ITAIH y la Lic. 

(…)Directora Jurídica y de Acuerdos del ITAIH, y en su oportunidad se sirva resolver 

conforme a derecho.” 

 

 

5.- Concluido el término de 7 siete días otorgados a las partes, de conformidad con 

la fracción VI del artículo 147 de la Ley de Transparencia vigente, mediante acuerdo de 

fecha 22 veintidós de agosto de 2019 se procede a decretar el CIERRE DE INSTRUCCIÓN 

y así mismo se ordenó emitir la resolución que hoy se dicta en atención a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, es competente 

para conocer y resolver el Recurso de Revisión interpuesto por la (…), en atención a lo 

establecido en los artículos 1°, 2, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 28, 29, 30, 36 fracción II, 37, 131, 

132, 133, 139, 140, 143, 145,  146, 147, 148, 149 y demás relativos y aplicables de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, en virtud de 

que dicho recurso deriva del procedimiento de acceso a la información. 

 

SEGUNDO. Una vez que han sido valoradas las constancias de autos, consistentes 

en el recurso de revisión, la solicitud de información, la contestación que el Sujeto Obligado 

entrega al recurrente, así como las manifestaciones que realizó el Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Calnali, Hidalgo dentro del procedimiento, es de establecerse que se trata 

de Información Pública, por el principio de máxima publicidad que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, que a la letra 

dice: 

 

“Artículo 9. El Instituto como Organismo garante del derecho de 

acceso a la información en el Estado de Hidalgo, deberá regir su 

funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

VI. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta 

a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser 

además legítimas y estrictamente necesarias;” 

 

TERCERO. De lo analizado en los antecedentes, se desprende que, la información 

que solicita el recurrente es:  

 

“Presupuesto de egresos desglosado por cargo y percepción económica para 

el ejercicio fiscal 2018 y 2019” 

  

A lo que el Sujeto Obligado contesta dentro del término que la Ley le otorga para tal 

efecto. 

  

Su respuesta es: 

Para acceder a la información que solicitó, ingrese en las siguientes direcciones 

electrónicas donde podrá visualizar y descargar los documentos. 

Presupuesto de egresos (adecuación final) 2018: 

https://drive.google.com/open?id=16dY3YlckrO9USLe-km4NNjiL0gC3oijt 
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Presupuesto de egresos 2019: 

https://drive.google.com/open?id=1yNZzPou4jWzvg_V3HApdd7s23kMQx-31 

 

Para consultarlos en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, las direcciones son 

las siguientes: 

Presupuesto de egresos (adecuación final) 2018, páginas 7-34 de 176 que consta el 

Periódico Oficial: 

http://hperiodico.hidalgo.gob.mx/pod/services/visualiza.php?doc=2019_feb_04_alc1_05&

format=pdf&subfolder=&page=%5b*,0%5d 

 

Presupuesto de egresos 2019, páginas 16-32 de 111 que consta el Periódico Oficial: 

http://hperiodico.hidalgo.gob.mx/pod/services/visualiza.php?doc=2019_ene_28_alc0_04

&format=pdf&subfolder=&page=[*,0] 

 

 

Así como sus manifestaciones que envía a esta ponencia que al a letra dicen:   

“(…) 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL Y  
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE HIDALGO; 
PRESENTE: 
 

 

…PRIMERO: Con fecha 16 del mes de julio del año 2019, fue emitido el acuse de recibido 

a la solicitud hecha mediante Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información Pública 

“INFOMEX” respecto de la solicitud de información realizada por la (…)quedando 

registrada la misma con el número de folio 00536719 por medio de la cual solicitó el 

“Presupuesto de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el 

ejercicio fiscal 2018 y 2019.” 

SEGUNDO: Una vez recepcionada y admitida la solicitud en cuestión, se realizó el 

análisis para determinar la clasificación de la información y el tipo de respuesta para la 

misma; por lo que se procedió a dictar el acuerdo de admisión y competencia respecto 

a la solicitud de acceso a la información número de folio 00536719. 

TERCERO: Siendo el día 18 de julio de 2019, se solicitó mediante el oficio número 

UT/CAL/107/2019 girado a la Tesorería Municipal; “el presupuesto de egresos 

desglosado por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 y 2019”. 

CUARTO: Siendo el día 18 de julio de 2019, se recibió oficio sin número de la Tesorería 

Municipal, con el que se hiso(sic) entrega del presupuesto de egresos 2018 y 2019 con 

el desglose por objeto de gasto, remitiendo los documentos oficiales que se encuentran 

publicados en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.  

QUINTO: Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento de las solicitudes 

hecha a través del SISTEMA INFOMEX y su respuesta por la misma vía, se digitalizó la 

respuesta a la Solicitud 00536719 que consta de 1 foja útil, misma que fue enviada por 

esa vía el día 19 de julio de 2019 al solicitante. En esta respuesta correspondiente a la 

solicitud 00536719 que como indique se notificó vía INFOMEX al solicitante, se le remitió 

a los links que dirigen a la disposición de los documentos que solicito (mismos que están 
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publicados en el periódico oficial del Estado de Hidalgo) que integran el presupuesto de 

egresos de los ejercicios 2018 y 2019. En los que se desglosa el clasificador por objeto 

del gasto, emitiendo esta respuesta toda vez que la solicitante requirió el “Presupuesto 

de egresos desglosado por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 

y 2019.” 

SEXTO: Siendo el día 12 de agosto de 2019, recibí acuerdo de recurso de revisión con 

número 283/2019, vía correo electrónico por parte del ITAIH. 

 

SEPTIMO: Siendo el día 18 de agosto de 2019, por medio del oficio número 

UT/CAL/118/2019, se solicitó a Tesorería Municipal, “los anexos del presupuesto de 

egresos del ejercicio 2018 donde se pueda observar las plantillas inicial y final del 

personal” y “los anexos del presupuesto de egresos del ejercicio 2019 donde se 

pueda observar la plantilla inicial del personal” 

 

OCTAVO: Siendo el 18 dieciocho de agosto de 2019, por medio del oficio sin número, la 

Tesorería Municipal emitió respuesta a esta Unidad de Transparencia, entregando la 

plantilla inicial y final del personal del ejercicio 2018 y la plantilla inicial del personal del 

ejercicio 2019. 

 

NOVENO: siendo (sic) el día 19 de agosto, se le envió la información vía correo 

electrónico a la recurrente (…) conforme a la petición que formuló en su recurso de 

revisión en contra de este Ayuntamiento de Calnali, Hgo. La información recibida de la 

Tesorería Municipal se le proporcionó a la recurrente a través de una dirección 

electrónica, toda vez que el sistema de correo electrónico permite adjuntar documentos 

con un peso máximo de 9 MB y la información que requirió tiene un tamaño de 25 MB 

aproximadamente. 

 

DÉCIMO: Anexo los documentos de trabajo que se generaron de la integración del 

presente expediente. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito: 

 

ÚNICO: Se tenga por presentada la contestación al recurso de revisión 238/2019 en 

términos de lo que se ordena en el punto SEGUNDO del acuerdo de Recurso de Revisión 

de fecha 09 de agosto de 2019, firmado por la (…) comisionada del ITAIH y la (…) 

Directora Jurídica y de Acuerdos del ITAIH, y en su oportunidad se sirva resolver 

conforme a derecho.” 

 

 

CUARTO. - Una vez que han sido valoradas las constancias de autos 

proporcionadas por el Sujeto Obligado a esta ponencia, consistentes en el formato 

denominado “Analítico de Servicios Personales Ejercicio fiscal: 2018” (Tanto el inicial como 

el final), así como el formato “Analítico de Servicios Personales Ejercicio fiscal: 2019”. El 
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cual incluye los datos solicitados inicialmente por el recurrente que son: Presupuesto de 

Egresos desglosado por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 y 2019. 

 

 Conforme lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental dentro 

del inciso a) de la fracción II del artículo 61 que a letra dice:  

“Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en 

materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas 

leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, 

apartados específicos con la información siguiente: 

I. . . .  

II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 

distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, 

incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 

las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones 

para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto 

en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 

correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros; 
 

Deber establecido a nivel municipal en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Hidalgo en el artículo 95 TER, fracción II inciso a:  

ARTÍCULO 95 TER.- Además de la información prevista en las respectivas leyes 

en materia financiera, fiscal y presupuestaria, los Municipios, incluirán en sus 

respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos apartados específicos con 

la información siguiente:  

I. …;  

II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 

distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios 

personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las 

remuneraciones; y  

b) … 

 

Formato considerado como parte integral del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

Armonizado establecido dentro de la Norma para armonizar la presentación de la 
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información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, con su última reforma el 23 de octubre del 

2015, aplicable al sujeto obligado, cuyo objeto es el establecimiento de la estructura y 

contenido de la información adicional para la presentación del Proyecto del Presupuesto de 

Egresos, para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados, 

sea con base en estructuras y formatos armonizados.  

Además, el Código Fiscal Municipal establece dentro del artículo 27:  

Artículo 27. Los Ingresos y Egresos de los Municipios deberán ser 

contabilizados de acuerdo a los sistemas, métodos y procedimientos que para tal 

efecto autorice el Órgano de Fiscalización Superior.  

Es por ello que la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo emitió la Guía para la 

Elaboración e Integración del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2018 y 

2019, que establece los elementos mínimos con los que debe integrarse el presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, dentro del cual puede observarse que el 

documento entregado por el sujeto obligado es parte del formato PE-04 y PE-06 Analítico 

de Plazas, Dietas y de Servicios Personales el cual está integrado tanto por el Analítico 

de Plazas y por el Analítico de Servicios Personales. Dentro del apartado IV. DE SU 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN, se instituye que el Presupuesto de Egresos para su 

aprobación deberá de estar firmado en todas sus fojas, desde el dictamen, el acta de 

aprobación y los formatos anexos.  

Se destaca que los formatos Analítico de Servicios Personales presentados por el 

Sujeto Obligado, correspondiente al ejercicio 2018 inicial si presenta firmas; sin embargo, 

los formatos, final del ejercicio 2018 y el correspondiente al ejercicio 2019, carecen de 

firmas. 

Ahora bien, el formato Analítico de Servicios Personales que proporcionó el Sujeto 

Obligado presenta una columna que contiene el Registro Federal de Contribuyentes de 

cada trabajador, un dato que por su naturaleza es considerado como información 

confidencial dentro del artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo, por lo tanto, el sujeto obligado con el objeto atender la 

solicitud de información, deberá elaborar una versión pública obedeciendo lo establecido 

en los artículos 107, 109, 110 y 135 de la multicitada ley, así como de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el DOF el quince de abril del 

dos mil dieciséis.  
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Por lo anterior haciendo una analogía de los preceptos vertidos por la Ley y 

obligatorios por este Organismo Garante, el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Calnali, 

Hidalgo y  para facilitar el acceso a la información,  deberá complementar la información a 

la recurrente con los formatos que en su oportunidad proporcionó a esta ponencia   

“Analítico de Servicios Personales, Ejercicio fiscal 2018  (Tanto el inicial como el final) y, el 

“Analítico de Servicios Personales, Ejercicio fiscal 2019, firmados y en versión pública, 

como lo establece el Capítulo IX de las versiones públicas de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas que establece: 

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 

obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá 

ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 

y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 

del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

 

Cumpliendo con todo el procedimiento de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas ya que su objeto es establecer los criterios con base en los cuales los 

sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, 

desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos 

que contengan partes o secciones clasificadas. 
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           Por lo que, con fundamento en lo establecido en los artículos 6º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º bis de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo,1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 52, 56, 60, 145, 146, 147, 148, 

168 y relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo, es de resolverse y se: 

 

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

AYUNTAMIENTO DE CALNALI, HIDALGO, con base en el considerando CUARTO de la 

presente Resolución.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, del punto que antecede, se requiere al Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Calnali Hidalgo, para que, dentro de los diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, proporcione 

la información a la Recurrente (…) consistente en: “Presupuesto de egresos desglosado 

por cargo y percepción económica para el ejercicio fiscal 2018 y 2019” 

 

TERCERO. Una vez que sea entregada la información, con fundamento en los 

artículos 165, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo, informe a este Instituto dicho cumplimiento dentro de los tres días 

siguientes a partir de que sea cumplimentada y hecho que sea, archívese el presente 

expediente como asunto concluido. 

 

CUARTO. Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Así lo resolvió y firma el Consejo General del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de 

Hidalgo, por unanimidad de votos de los COMISIONADOS INTEGRANTES: Comisionado 

Presidente Contador Público Certificado Mario Ricardo Zimbrón Téllez, Comisionada 

Licenciada Mireya González Corona, Comisionada Licenciada en Contabilidad Xóchitl Vera 

Pérez, Comisionado Licenciado Gerardo Islas Villegas y Comisionado Licenciado Martín 
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Islas Fuentes; siendo la ponente la tercera de los mencionados, en sesión de Consejo 

General, actuando con Secretario Ejecutivo Licenciado Vicente Octavio Castillo Lazcano. 

 

 

 


